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^ Admisión temp(»:al pera la importación de papel de impresión 
de i^astá mecánica pafa la elaboración de libros impresos 

OOii destino a Ta exportación
2.0 El país de origen de ia mercancía será Suecia, proce

dencia holandesa. ET de exportación, Holanda.
3.a Las importaciones se verificarán, por la Aduana de Bar

celona. Las exportaciones, igualmente por la Aduana de Bar
celona,

‘ .4.a .La transíormacíón industrial se verificará en «Comercial 
y Artes Gráficas, S A.», avenida José Antonio, 719, Barcelona, 
la impresión, y en «Encuademación Cortés Eguarás. S. L.», Mar 
Tina, 301-304, Barcelona, lá encuademación.

5.0 Las mermas máximas autorizadas serán del 5 por 100 
y adeudarán los derechos correspondientes á su naturaleza.

$.0 El saldo máximo de la cuenta será de 11.000 kilos de 
papel de impresión. '

7.0 La mercancia desde su importación en Régimen de ad
misión temporal y los productos transformados que se exporten 
qiíedarán sometidos, al régimm fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo -de este régimen.

8.0 El plazo para realizar las impcxtaciones será de un año, 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo- 
leftín Oficial del Estado» Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha deí 
las inaportaciones respectivas. -

9.0 K coneésionario prestará garantía suficiente a juicio de 
^ Administración para responder del pago de los derechos áran- 
marios de lais mercancías que importe, así como de las multas 
y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están 
'previstcus en las di^osiciones vigentes.

10. Las optaciones de importación y exportación que se- 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose

' a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a /los efectos que a la misma Competen. En 
los correspondienteá documentos se hará constar que aquéllas 
desarrpUa^n bajo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden ^ -

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo 
io que nc está especialmente dispuesto en la presente Orden 
por las disposiciones generales sobre la materia y en particular 

"por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto dé 1930 
y por el Decreto-ley de'30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadás para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económicos y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Har 
elenda de 16 de diciembre de 1968.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de novieml;H*e de 1964.-^P. D., José Luis Villar’ 

>Páiasi.' \
Bmo. Sr. Director general de Política ArancelaiFiá.

ORDEN de 23 de ncmem^e de t964, par la que se aüto^ 
risa a Viviere, S. A.», de Barcelona, el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria a la importación 
de fermachine, fleje de acero y hierro y alambre de 
acero inoxidable por exportaciones de simiente, alam
bres, espino, puntas, clavos, enrejados, cables y telas 
metálicas,

Hmo. Sr.: Cumplidos los la^mltes reglamentarlos en él ex
pediente promovido por la firma «Riviere, S. A.», solicitahdo la 
eoávalidación d^ r^m^ de reposición que le fué concedido 
por Orden de este Ministerio de 19 de septiembre de 1962

Resultando que el plazo para efectuar la referida convahda- 
ción, establecidó en la Qrd^ de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de marzo de 1963, y ampliada por la Orden de este De- 
iMrtamento de 20 de septiembre dél mismo año, ha exphrado, 

lo que el régimen de reposición concedido a la emiMrese 
solicitante ha caducado, <

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Polítiea Arancelaria, ha resuélto:

Primero.—Se concede a la firma «Riviere, S. A.», con domi- 
jeüo en Bailón, l, Ba4:cel<Hia, la importación, con franquicia aran- 
«oelaria d» fei^dachlne, -fieje de hierro o acero y alambre de 
APero Inoxidable como reposición de estas niaterlas primas uti- 
ilgadas en. la fabricación dé alambres, espino, puntas, clavos, ga- 
barrotes, grampiUones, tachuelas, enrejados, cablee, ;telas metá
licas y simiente, previamente exportados.

Segimdo.—A efectos contables se establece que:
a) Por cada mil kilogramos exportados de alambres podrán 

linportarse mil cuarenta y un kilogramos con seiscientos gror 
raós de fermachine.

b) Por cada mil kUoggramos exportados de espino podrán 
^jg^ortarse mil cuarenta y nueve kilogramos con trescientos gra
mos de fermachine

o) Fcr cada mil kilogramos exportados de puntas, clavos, 
^barrotes, gramiAUonies y tachuelas podrán importarse mil cln-

cíncuenta y ocho kilogramos con cuatrocientos gramos de fer- 
machlne '

d) Por cada mil kilogramos exportados de enrejado electro- 
soldádo podrán importarse mil ciento sesenta'y cinco kilogra
mos de fennachine

e) Por cada mil kilogramos exportados de enrejado simple 
torsión podrán importarse mil setenta y cincb kilogramos de 
fermachine.

f) Por cada mil küo'gramos exportados de enjejados triple 
torsión podrán importarse mil ciento once kilos con cien gramos 
de fermachine.

g) Por cada mil kilogramos exportados de cables podrán
tanipartarse mil ciento veintitrés kilogramos con quinientos gra
mos de fermachine. ' /

h) Por cada mil kilogramos exportados de tela metálica de 
hasta veinte hilos pulgada podrán importarse mil ciento cua
renta kilogramos de fermachine.

i) Poi cada mil kilogramos exportados de tela metálica de . 
más de veinte hilos pulgada podrán importarse mil doscientos 
treinta y seis kilogramos de fermachine. <

j) Por cada mil kilogramos exportados de simiente podrán 
, importarse mil treinta kilogramos con novecientos gramos dé

fl«íe-fc) Por cada mil kilogramos exportados de tela metálica de 
acero inoxidable de hasta veinte hilos pulgada podrán impor-. 
tarse mil cincuenta kilogramos de alambre de acero inoxidable

1) Por cada mil kilogramos exportados de tela metálica de 
acero inoxidable de más de veinte hilos pulgada podrán impor
tarse mil cien .kilogramos de alambre de acero inoxidabléi

Se considerarán merinas el 1,8 por 100 de las materias pri
mas importadas, que no devengarán derecho arancelario alguno, 
y subproductos, el 7,8 por 100 del fermachine, él 1,5 por 100 del 
fleje y él' 5,1 por 100 del alambre de acei» inoxidable^ que adeu
darán, según su propia naturaleza, por la partida 73.03.Ay2.b., 
de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión hasta el 12 de octubre de 1967 
y con efectos a/partir del 27 de-noviembre de 1963. Las impor
taciones deberán solicitarse dentro del año siguiente a la fecha 
de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará a con
tarse a partir dé kr fecha de publicación de esta Orden ep el 
«Boletín Oficial del Estado» para las expt)!rtacione6 anténormente 
realizadas. i ^

Toáae las exportaciones realizadas desde el 27 de noviembre 
de 1963 se beneficiárán del régimen de r^osición, siempre que 
se haya hecho constar en las cóiTespondientes licencias de ex- 
portacl(fei.

4.0 La exportación . precederá a la importación, ‘ debiendo 
hacerse coi^tar en toda la documentación necésarik para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al ami>aró de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General dé C?o- 
merclo Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Aduana en el momento del despacho requjaítará 
muestras de la mercancía que se exporte, así como dé las 
primeras materias a importar para su análisis en el Laboratorio 
Central de Aduanas. y

7.Ó Para obtener la licencia dé importación con franquicia 
. arancelaria, justificará el beneficiario mediante la oportuna oer- 
tifioación que se han exportado las mercancías correspondientes ' 
a la reposición pedida

8.0 La Dirección. General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 23 de noviembre de 1964.—P. D., José Luis Villar 

Palasí.
limo. Sr. Director general de Política Arañoelaria. '

ORDEN de 23 de noviembre de 1964 por la que se auto
riza a «Juan Pallarés y cía.», de Tarragona, el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de azufre terrón amarillo como reposición de 
exportaciones de azufre micronizado y sublimado,

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentários en el ex
pediente promovido por «Juan Pallarés y Cía» solicitando el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la Im- 
pcütación dé azufre terrón como reposición de expoitaclGnes áe 
azuñ:e micrckiizado y azufre sublimado, previamente exportados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancdaria, ha resuelta:

Prlmero.-*Se concede a la firma «Juan Pallarés y Cía.», con 
domicilio en Real, 19, Tarragona, la importación eon franquía 
cia fu^cmeelaria dé azufre terrón como repósidchi dé lasvcan- 
tidades de esta materia prima utilizadas en la elaboración de 
a^re micronizado y azufre sublimado al 99/100 previenieBte 
expovtaidos.


